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Redacción

La morosidad constituye un aprovechamiento
económicamente provechoso para el deudor

La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación del artículo 1, apartado 1, del

artículo 2, punto 1, del artículo 3, del artículo 6, del artículo 8 y del artículo 12, apartado 4, de la

Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea determina que la morosidad constituye un incumplimiento

de contrato que se ha hecho económicamente provechoso para los deudores en la mayoría de los

Estados miembros a causa de los bajos intereses aplicados o la no aplicación de intereses a los pagos

que incurren en demora o de la lentitud de los procedimientos de recurso. Es necesario un cambio

decisivo hacia una cultura de pago sin demora, que prevea, entre otras cosas, que la exclusión del

derecho a cobrar intereses sea siempre considerada una práctica o una cláusula contractual

manifiestamente abusiva, para i

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

